
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Ibagué, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Radicación:  73001-31-03-002-2022-00189-00. 
 Clase de proceso:  Verbal - Resolución de Contrato de Compraventa. 
 Demandantes:  Julián Ernesto González Cruz, José Manuel 

González Pineda y María Magdalena Cruz Rúgeles. 
 Demandada:  Diego Aristóbulo López Soto y Allianz Seguros de 

Vida S.A. 

En atención a la solicitud de aclaración de la sentencia calendada el día 01 
de diciembre de 2023, el despacho procederá en consecuencia de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 285 del Código 
General del Proceso, aclarando el numeral TERCERO de la sentencia de 
primera instancia proferida, precisando que la condena en costas se efectúa 
en contra del demandante y en favor de la parte demandada. 

Respecto de los demás puntos sobre los cuales solicita aclaración el extremo 
demandado, considera el despacho que no dan lugar a aclaración puesto 
que no se encuentran en la parte resolutiva y no influyen directamente en 
aquella. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibagué, 

RESUELVE 

PRIMERO: ACLARAR el numeral TERCERO de la sentencia de 
primera instancia proferida el día 01 de diciembre de 2023, precisando que 
la condena en costas se efectúa en contra del demandante y en favor de la 
parte demandada.  

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 
Juez 


